RES. 3084/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008267, Ent. N° 4448/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, relacionadas con la Compra Directa Nº24/2018, convocada para el “llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo para gestionar Centros Diurnos en las localidad Paso de los Toros (Tacuarembó), en el marco del Sistema Nacional Integrado de Cuidados”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora General del MIDES de fecha 02/07/2018, se adjudicó el llamado a la Asociación Civil ‘Casa del Adulto Mayor Isabelino’, por el plazo de 12 meses pudiéndose renovar por hasta dos períodos de 12 meses, por un monto total anual de hasta $3.366.000 reajustable de acuerdo al Pliego;

 2) que este Tribunal en Sesión de fecha 08/08/2018, observó el gasto en virtud de que:
2.1) en cumplimiento de lo señalado por este Tribunal en su acuerdo del 10/01/2018, al indicar que en caso de efectuarse la Contratación directa por Excepción deberá observarse el gasto por derivar de un procedimiento observado (Licitación Pública Nº 41/2017, por contravenir con lo dispuesto en los Artículos 48 Lit. C) y 64 del TOCAF);
2.2) la cláusula 29 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece que las transferencia de los pagos se efectuarán en  tres (3) partidas: la primera dentro de los 30 días de la firma del convenio, la segunda dentro del cuarto mes de la firma del convenio y la tercera dentro del octavo mes de la firma del mismo; lo cual contraviene lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF;
 3) que en esta oportunidad la Contadora remite:

3.1) copia de la Resolución Ministerial Nº 871/018 de fecha 30/08/2018, por la que se reitera el gasto por hasta $ 3.366.000, al amparo de los principios generales enunciados en el Artículo 149 del TOCAF, al entenderse que no se perjudicó a los oferentes, ni se vició de irregularidad el procedimiento de contratación, habiéndose cumplido con la publicidad del llamado y la igualdad de las ofertas en el procedimiento competitivo y selección de las mismas;

3.2) nota de la Contadora Auditora de fecha 5 de setiembre de 2018, informando que intervino por reiteración el gasto de $ 3.366.000, según Afectación Nº 469, Año 2018 por $ 1.936.000;

CONSIDERANDO: 1) que las razones esgrimidas por la Administración no enervan las observaciones efectuadas, manteniéndose incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
                                              EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada con fecha 08/08/2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora;
4) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2; y
5) Oficiar al MIDES en los términos de la presente Resolución.
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